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A D V C & T B X C I A O F I C I A L . 

La» leyes, órdeue» y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos BOIXTJM'.S OMCULES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i los Kditore»d«? 
tos mencionados periódicos. 

(Rtui urden de 6 de Alrii de 1S39.) 

mensuales 

Se publica todos loa días, excepto los domingos. 

«'RECIOS DE scscRicios .—En esta capital, llevado i domic i l io . 2;Ó0 pesetas 
anticipadas: fuera de ella, 3'50.al mes: 0 el trimestre; 1? el v ,„ , , tre , y 2V50 por un año -
Se admiten suscr ie ionrs en Madrid, en vía Ad niniMnclon del BOLKTIX, plaxa de Santia
go, ..-} uera de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de aJwno en sel los .—Uu uúmero suelta 50 céntimos de 
peseta. 

A D V X A T S S O I A E D X T O a t A X . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qu« seta 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nocional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

uoliiemo civil. 

Administración de Fomento.—Negociado 
de Comercio.—Circular. 

Con objeto de dar cumplimiento á la 
"R'jal orden de 4 del actual, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 7 del mismo, y á fin 
dé que la comprobación primitiva y la 
anual de pesas, medidas y aparatos de 
pesar del sistema métrico decimal pueda 
tener efecto en los términos' preceptua
dos por el reglamento de 27 de Mayo de 
1868, se hace saber á los Ayuntamientos 
de esta provipeia que el Inget.iero D. Mi
guel Robert, nombrado Fiel Contraste 
de la misma por Real orden de 24 de Ma
yo próximo pasado, se halla eu el ejerci
cio de sos funciones y tiene sus oficinas 
eu la tercera Casa Consistorial, mitrada 
por la calle Imperial de esta capital. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 = 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

Sección de Fomento—Minas. 

En los dias 22 v 23 del mes actual 
se practicarán por el Ingeniero D. Fer
nando Buireo y un auxiliar facultativo de 
este distrito las demarcaciones de los re
gistros de las minas deuomiuadas Darlo, 
del término municipal de Vallecas, y la 
nombrada Restaurada, del de Araujucz. 
Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los interesados 

Madrid 16 de Diciembre de 1880.=El 
Gobernador, A. Conde de Hcredía-Spí-
oola. 

Diputación provincial. 
_ . 'i • i 

Sesión de 26 de Noviembre de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Foronda.—García Moreno.— Gómez 

Parreño.—Guillen.—Labajos.—López.— 
Martiuez del Bosch.— Melgar.— Mella
do. — Morales. —Morcillo. —Xarbon. — 
Ortiz Sainz.—Peña Villarejo.—Prast.— 
Regidor.—Retortillo.—Revuelta.— Sán
chez Morino. — Serantes. — Stuyck.— 
Ver les.—Calvo (Secretario).—Gil Do
mínguez (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres» de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dadsi cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Disponer se dé ingreso desde luego en 
Depositaría á la suma de 39.240'9Í po
e t a s , recibida del Ayuntamiento de Ma
drid como primer plazo á cuenta de las 
lótí.963 l66 pesetas en que han sido ta
sados los terrenos del Hospital provincial 
1.°e se han de dedicar á parque higié-
""CO¿ aplicando dicho íú jreso al cap. 5.° 

de la 2." sección del presupuesto vi
gente, sin perjuicio de incluirle en el adi
cional en unión con las cantidades que 
se recaudan por venta de los terrenos; 
que *los gastos do compra de terrenos 
para la construcción de un nuevo ho3 
pital, personal temporero y .demás que 
se desprendan do los acuerdos quo se 
hayan adoptado se libren con cargo al 
canitulo 1.° de la 2.' sección do gastos 
del presupuesto vigente, eu el cual existe 
el crédito para el .nuevo asilo de Desam
parados, á reserva de restablecer on el 
adicional la suma que se iuvierta do esto 
crédito. 

Conceder á Doña Rosa Sobriuo Urba-
neja, en concepto de pagas de toca, co
mo viuda del ordenauza de estas ofici
nas Nicomcdes Martin, dos mensualida
des del sueldo que disfrutaba dicho orde
nanza. 

Quedar enterada con reconocimiento 
del donativo de 500 pesetas, hecho al 
Hospicio por S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con motivo de su recieute visita á dicho 
establecimiento. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
al acogido Emilio Huerta y Martínez. 

Entrando en la órdeu del dia so dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordáudose 
lo siguieute: 

Comisión de personal. 
Acceder á lo solicitado por los acogi

dos del Hospicio que prestan servicio de 
escribientes meritorios on estas oficinas, 
y disponer que cubran las vacantes de 
escribientes de la clase de acogidos cuan
do se produzcan por cualquier causa. 

Nombrar practicante supernumerario 
de Mediciua a D. Casimiro Ballesteros, 
aspirante aprobado eu Enero ultimo, de
biendo ser colocado en el lugar que le 
corresponde, ó sea antes que el de la mis
ma clase y procedencia D. Manuel Cor
ral y Mairá. 

Nombrar ordenauza encargado del 
dudado de las estufas de estas oficinas, 
con el suelOo auual de 758 pesetas, á 
Manuel Gil y Sanz, que es el más.antiguo 
de la ciase inferior inmediata. Este acuer
do fué adoptado en votación- [nominal, 
después de una ligera discusión en la que 
tomaron parte los Sres. Martínez del 
Bosch, Sánchez Merino, Foronda y Gui
llen, por 12 votos contra 8, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Forouda. — Gómez Parreño. — Nar-
bon.—Ortiz. — Peña. — Prast. — Regi
dor. — Sánchez Merino. — Serantes. — 
Stuyck.—Calvo.—Presidente. 

Señaret que dijeron no. 
Guillen.—Labajos.—López. — Martí

nez del Bo3ch.—Morales.—Morcillo.— 
Verdes.—Gil. 

Aprobar definitivamente el siguiente 
escalafón del Cuerpo administrativo de la 
Beneficencia provincial: 

DESTINOS. 

Oficial 1/ 
Ídem 2.° ' 
Comisario de entradas 
ídem 2.° 
ídem 3 \ i . 

! - ° 
Ídem 2. . 

i : 

ídem 8.° 
ídem l." 
Escribiente l.° 
Ídem 2.° 
Ídem 'i * 
Ídem 4.' 
Ídem 5.* 
Ídem 6.° 
Ídem 7.° 
ídem 8.° 
Ídem 9 . ' . . . 
Ídem 1 0 . ° 

ESTABLECIMIENTOS. 

Hospital provincial 
Hospicio 
Hospital de San Juan de Dios. 
Ídem provincial 
Hospicio 
Ind isa 
Hospital de San Juan de Dios. 
II .-inicio 
11 )spital provincial . . . . 
Ídem id 
Ídem id 
Inclusa 
Hospital provi acial 
Ídem id 
Ídem i 1 
ídem id 
ídem id ; 
Ídem «le San Juan de Dios.. 
Inclusa 

NOMBRES. 

D. Mariano Jiménez. 
Gregorio Sdinero. 
Miguel Martínez Corcra. 
José Palacios. 
Leandro Robles. 
Manuel Volt y Cano. 
Fermín Vega <¿ íintana. 
M irtia L >p?z Varó. 
V'o lcrico Smch.cz. 
Anselmo Itivas. 
Florentino Fernandez. 
Juan Colon irde. 
Antonio Ocrdin. 
Ruuon liustamante. 
Cayetano Lnpez. 
Ricardo Restoy. 
Esteban Pastor Alonso. 
Juan Castelló. 
Carlos Alfonso tí. 

Omisión de Bentjícencta. 
Manifestar al Sr. Capitán general do 

Cataluña quo esta Corporación no tione 
inconveniente en tomar á su cargo el sos
tenimiento de un Tomento en el Manico
mio de San Baudilio de Llobregat, ha
ciendo presente la conveniencia de que 
le sea entregada al Director de aquel ma
nicomio la cantidad devengada por - el 
enfermo hasta la fecha de, su baja defiui-
tiva eu el ejército y la diferencia entro lo 
devengado y el importe de las estancias 
causadas, debiendo acreditarse además 
la pjbreza del interesado. 

Aprobar la subasta celebrada en 18 
del corriente para ol suministro de lana 
para colchones al Hospicio, y adjudicar 
definitivamente el remate á D. José Peña 
Barra lo al preci > d : 2*<> • pesetas cada 
kdógramo. 

Autorizar al Director del H jspicio pa
ra que o n la intervención de los Sres. Vi
sita lores euajene una muía inñtil que 
exista en aquel establecimiento y adquie
ra otra que reúna las condiciones necesa
rias, abonándose la diferencia con cargo 
á la cantidad consignada para gastos de 
imprevistos en el presupuesto de dicho 
establecimiento. 

Admitir en el Hospicio á la niña Ra
mona Torres y Prudencio. 

Comisión de Vommto. 
Autorizar al Sr Arquitecto provincial 

para que realice por Administración las 
obras de recomposición de la casa núruer-
ro "4 de la calle de Atocha, en el solo 
caso de que sean indispensables para la 
conservación de la finca y para evitar 
perjuicios á la inmediata, abonándose el 
coste, calculado eu 1.200 pesetas, con car
go al capítulo correspondiente del presu
puesto. 

Remitir al Sr. Alcalde primero Je esta 
capital la solicito 1 presentada por el 
contratista del nuevo asilo de Desampa
rados, pidiendo se proceda al desmonte 
de la calle de Nuñez de Balboa, á la que 
da la fachada priucipal de dicho Estable-

címionto, recomendando á aquella auto
ridad el pronto despacho do este asunto 
para evitar quo sufra entorpecimiento la 
construcción del edificio. 

Autírrizar al Sr. Director facultativo 
de Caminos para que proceda á ejecutar 
por Administración la recomposición, va
lorada on 100*17 pesetas, do una tarjen 
del modelo nñm. 5 que ha sido deterio
rada por los temporales en el camino de 
San Martin de Valdeiglesi is al límite de 
la provincia, librándole dicha cantidad á 
favor del mencionado funcionario. 

Trasladar al Ayuntamiento do Para-
cuellos la reclamación producida por el 
contratista del camino do Cobeña con 
motivo do habérsele impedido continuar 
las obras en uua posesión, del Excmo. se
ñor Duque do Fernán JNanez, excitando 
á la Corporación municipal á que procu
re salvar las dificultades que hayan p o 
dido surgir y que han dado lugar á la 
suspeusiou de los trabajos. 

Terminada la orden del dia, la Dipu
tación acordó d ;signar á la Comisión de 
Hacienda para cine ec unión con el Ex
celentísimo Sr. Presidente, Ordeuador de 
pagos, redacte el presupuesto adicional 
al ordinario de 1880 á 81 y ordinario de 
1881 á 82. 

Seguidamente 'el Sr. Sánchez Merino 
presentó y dejó sobre la me3a á disposi

c ión de los Sres. Diputados un plano de 
la provincia de Madrid, en el quo constan 
los autecedeute3 y preliminares necesa
rios para la formación del plan de carre
teras provinciales. 

El Sr. López pidió que por un Sr. Se
cretario se diese lectura de los artículos 
26* y 53 de la ley de carreteras y del 48del 
reglamento para su ejecución. 

Leídos dichos artículos, los Sres. López 
y Sánchez Merino rectificaron, quedando 
terminado el incidente. 

Acto continuo el Sr. Guillen pregun
tó por qué uo se había dado cunnta, á pe
sar del tiempo transcurrido, del expedien
te que fué mandado instruir, relativo á uu 
Maestro de primera enseñanza del Hos
picio. 

http://Smch.cz


2 Lunes 2o de Diciembre de 1880. 

El Sr. Sánchez Merino contestó que 
la Comisión tenía yaconsiguado su dic- ( 

t imen, pero que no podía dar cuenta de , 
él hasta que manifestase su conformidad 
«uo de los Vocales. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra, ni más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesíon.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, Tomás Calvo.=Ma-
nuel Gil y Domínguez. 

Administración económica. 

Alcances y Reintegros. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Ventura de la Peña ó sus he
rederos, nara que en el improrogable 
plazo de 10 dias, contados desde la publi
cación do este anuncio, se presenten en 
•esta Administración, Negociado de Al
cances, á fin de enterarles de un asunto 
que les iuteresa; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del plazo mar
cado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.=El 
Administrador económico, I. Cabanas. 

AyuataiíiieiUos. 
an : al -rrm— I.. . \ 

P I n i l l a d e l Vnllc. 
En el dia 26 del présente, á las doce 

de su dia, eu la casa de Ayuntamiento de ; 

este pueblo, se 'subastan los pastos de 
los montes Marotero y Yillanadilla, para 
ganado lanar y vacuno, cuyo pliego do 
condiciones y número de cabezas se ha
llará de manifiesto en el acto del remate. 

Pinilla del Valle y Diciembre 15 de 
1880.=E1 Alcalde, Martin Ortega. 

l i l l a del P r a d o . 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta villa para veuder en 
pública sulafta 430 pinos sollamados 
en el cuartel del Norte, por 200 pesetas, 
con el fin do 4110 tcvc'A lii^ar el acto so 
ha señalado el dia 6 del próximo mes de 
Enero, de diez á doce de la mañana, ante 
el 'Ayuntamiento y en la sala capitular, 
bajo el pliego de condinones qye de ma
nifiesto se encontrará en dicho acto y hoy 
lo está en la Secretaría municipal para 
todo el que quiera enterarse de su conte
nido y tomar parte en la licitación. 

Villa del Prado 16 de Diciembre de 
1880.= José García Escudero. 

Providencias judiciales. 
•JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia de este Juz

gado en auto de jurisdicción voluntaria, 
se hace saber se han extraviado la 6 . a y 
7." décimas partes del billete número 
34.056 del sorteo de la lotería que se 
ha de verificar el 23 del corriente, 'com
prados por D. Pedro Franco eu la Admi
nistración de la calle de la Cruz, uúuie-
ro 2, en esta Corte, y remitidos por el 
correo á D. Plácido Sancho, vecino de 
Cañaveral (Cáceres), en 22 de Noviem
bre último, á fin de que la persona ó per
sonas en cuyo peder se encuentren com
parezcan en este Juzgado á deducir la 
acción ó derecho que sobre los mismos 
décimos creveren asistirles. 

Madrid 18 de Diciembre de 1880.=El 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 
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Pesquerías Canario-Africanas. 
SOCIEl'AD ASÓN1MA. 

Número 1.748—En la villa de Ma
drid, á 6 de Diciemb-e de 1880, ante mí 
DJ León Muñoz, vecino do la misma y 
Notario de su ilustre Colegio territorial, 
y testigos que suscribirán, so presentaron: 

El Sr. D. Pedro de la Pezuela y Puen
te, Conde de Casa-Puente, mayor de edad, 
soltero, propietario, que habita en la calle , 
de Góngora, uúra. 6, según cédula nú
mero 27 092, de sexta clase, fecha 11 de 
Noviembre último. 

El limo. Sr. D. Domingo Pérez Galle
go, de 56 años, casado, Médico-Ciruja
no, que vive eu la calle del León, núme
ros 14 y 16, según cédula, núm. 2.273, 
de cuarta clase, fecha 19 de Agosto úl
timo. 

El Excmo. Sr. D. José Finat y Al-
bert, de 72 años, viudo, propietario , que 
habita eu su hotel, núm. 13 de la calle 
de Ayala, según cédula, núm. 334, de 
seguuda clase, fecha 11 de Setiembre de 
este año. 

El limo. Sr. D. José Morcillo y Gar
cía, de 34 años, casado, Médico-Cirujano, 
habitante en la plaza de las Cortes, nú
mero 8, piso tercero, según cédula uú-
mero 3.988, de cuarta clase, fecha 25 de 
Noviembre último. 

El Excmo. Sr. D. Federico Rubio y 
Gali, de 52 años, casado, Doctor en Me
dicina y Cirugía, que habita eu la calle 
de Alcalá, núm. 57, cuarto segundo, se
gún cédula, núm. 1 246, de tercera cla
se, fecha 8 de octubre próximo pasado. 

El Excmo. Sr. D. José Eugenio do 
Olavide y Landazabal, de 44 años, Médi
co-Cirujano, casado, que vive en la calle 
de Jacometrezo, uúm. 45, principal dere
cha, según cédula, núm. 2.276, de cuarta 
clase, fecha 19 de Agosto último. 

La Sra. Doña Petra Malo y Calvo, de 
49 años, viuda, dedicada á sus labores, 
que habita eu la calle de Isabel la Cató
lica, núm. 1, según cédula, núm. 11.176, 
de quinta clase, fecha 27 de Noviembre 
próximo: pasado. 

El Excmo. Sr. D. Fermín Muguiro y 
Azcárate, Conde de Muguiro, de 48 año?, 
casado, propietario, que vive en su hotel, 
número 3 , de la calle de Zurbano, según 
cédula, núm. 45, de primera clase, fecha 
19 de Agosto último. 

El Sr. D. Carlos Frígola y Palavicino, 
Barón del Castillo de Chirel, de 39 años, 
casado, propietario, habitante en el hotel, 
número 24, de la calle de Ayala, según 
cédula, núm. 930, de tercera clase, fecha 
29 de Setiembre de este año. 

El Sr. D. Hipólito Finat y Ortiz de 
Legoizamon, de 42 años, viudo, propieta
rio, que habita eu el hotel, núm. 22, de la 
caile de Ayala, sfguu cédula núm. 929, 
de tercera clase, íecha 29 de Setiembre 
del corriente año. 

• El limo. Sr. D. José de la Torre Villa-
nueva, de 40 años, casado, Abogado, que 
vive en la plaza de Matute, núm. 10, cuar
to principal, según cédula, núm. 3,964, 
de cuarta clase, fecha 2 de Noviembre 
último. 

El Kxcmo. Sr. D. Laureano García 
Camisón, mayor de edad, soltero, Médico 
militar, que habita en la calle del Baño, 
número 14, soguu cédula, núm. 3.051, de 
sexta clase, fecha 18 de Agosto de este 
año. 

El Sr. D. Adolfo de la Rosa y Roldan, 
do 40 años, casado, Médico, que vive 
Puerta del Sol, núm, 15, piso tercero, se
gún cédula, núm. 1.340, de tercera clase, 
fecha 21 de Octubre último. 

El Sr. D. Vibiano Escribano y Sevilla, 
de 43 años, casado, Médico, habitando 
en la callo de la Libertad, uúm. 26, según 
cédula, núm. 8.951, de quinta clase, fe
cha 29 de Setiembre último. 

El Sr. D. Viceute Sánchez Comenda
dor, de 53 años, casado, propietario, que 
habita eu la calle de Hortaleza, uúm. 72, 
piso segundo, según cédula, núm. 1 531, 
de cuarta clase, fecha 2 de Octubre de es
te año. 

El Sr. D. Antonio Martínez Villino, 
de 50 años, soltero, propietario, quo vive 
calle de Carretas, núm. 41, segundo, se
gún cédula, núm. 3.994, de cuarta clase, 
íecha 27 de Noviembre último. 

El Sr. D. Mariano Barranco y Caro, 
de 30 años, soltero, empleado, que habi
ta en la calle de Villalar, núm. 7, cuar
to principal, según cé lula, uúm. 2.686, 
de quinta clase, fecha 4 de Agosto del 
corriente año. 

El Sr. D. José Mansilla y Almedina, 
de 60 años, soltero, rentista, quo vive 
calle de las Fuentes, núm. 1, cuarto se

gundo, según cédula, núm. 76, de terce
ra clase, feí-ha 22 de Setiembre último. 

El Sr. D. Eulogio Narbon y A'amin, 
de 36 años, casado, propietario, que ha
bita calle de la Flor Baja, números 
4 y 6, segundo, según cédula, número 1 

10.375, de quinta clase, fecha 12 de Oc
tubre próximo pasado. 

El Sr. D. Feruaudo Acuña y Pueyo, 
de 27 años, casado, empleado, que vive 
en la calle del Turco, núm. 15, piso se
gundo, seguu cédula, núm. 4.015, de 
cuarta clase, fecha 2 del corriente mes 
de Diciembre. 

El Sr. D. José Gil Dorregaray, de 52 , 
años, casado, propietario, que vive en la 
calle de Orellana, cúm. 9, según cédula, . 
número 1.430, de tercera clase, fesha 29 
de Noviembre del corriente año. 

El Sr. D. Juan Martínez y Muñoz, de 
48 años, viudo, Médico militar, que ha
bita en la calle de Fueucarral, núm. 20 
duplicado, piso tercero, seguu cédula, 
número 3.042, de sexta clase, fecha 18 
de Agosto último. 

El Sr. D. Eduardo Pérez de la Fra-
nosa, de 49 años, Médico militar, casado, 
habitaute en la calle de Vergara, número 
1, piso tercero, derecha, según cédula, 
número 9.046, de sexta clase, fecha 18 
de Agosto del corriente año. 

El Excmo. Sr. D. Pascual Frígola 
Alus, Barón de Cortes, de 58 años, ca
sado, empleado, que vive eu la calle del 
Cid, núm. 4, piso principal, según la cé
dula, núm. 417, de tercera clase, fecha 4 
de Agosto de este año. 

El Sr. D. Blas Taracena y Martínez, 
de 48 años, casado, Abogado, habitaute 
eu la calle del Clavel, uúm. 6, piso se
gundo, según cédula, núm. 1.034, de 
cuarta clase, fecha 7 de Agosto último. 

El Sr. D. Pedro de la Puente y Olea, 
mayor de edad, casado, Capitán de fra
gata, con habitación en la ralle del Ar
co de Santa María, núm. 31, piso pri
mero, según cédula núm. 5.560, do sex
ta clase, fecha 18 de Setiembre de este 
año, por sí y además representando al 
Sr. D. Antouio Gorostidi y Sagarzasu, 
de 35 años, casado, Catedrático, vecino 
de San Sebastian, en virtud del poder nú
mero 976, quo lo confirió en aquella ciu
dad ante el Notario D. Joaquín Elose-
gui á 27 de Noviembre último, que de
clara no haberle sido revocado, y cuya 
primera copia legalizada y reintegrada 
me entrega y dejo unida al fiual de esta 
escritura para insertarla en las que de 
la misma se expidan. 

Todos los veintiséis señores nombra- j 
dos vecinos de esta Corte, 

Y el Sr. D. "Ramón de Silva Ferro, 
de 50 años, casado, Teniente graduado 
de navio, vecino de Londres, según el 
pasaporte, núm. 1.324, expedido por el 
Cónsul de España en París á 24 de Juuio 
último, y reside accidentalmente en es
ta capital, hotel Peuinsular. 

Los señores comparecientes, á quie
nes doy fe conozco, y cuyas circunstan
cias expresadas constan de sus respecti
vas cédulas y documeutos personales, 
quo han exhibido y recogen, tienen á mi 
juicio la capacidad legal necesaria, quo 
manifiestan uo estarles limitada para for
malizar esta escritura do fuudaciou de 
una Sociedad anónima por acciones, ti
tulada Pesquerías Canario-Africanas; y 
dijeron: 

1.° Que por Real orlen de 23 de 
Agostode 1876. expelida por el Ministe
rio de Marina, le fué otórgala á D. Ra
món de Silva Ferro la concesión del usu
fructo por 90 años, sin perjuicio de ter
cero, de la superficie de la isla Graciosa, 
situada al Norte de Lanzarote, en las Ca
narias, para establecer una factoría de 
salazón y beneficio de pescado, cuyo ter
reno tiene en su límite septentrional 
1.102 metros de Éste á Oeste, y en el 
occidental 2.320 metros del Norte á Sur 
con toda la parte de playa comprendida 
entre ambos límites, habiendo consigna
do en la Caja general de Depósitos, cou 
arreglo á la condición 4 • de la concesión, 
2.000 pesetas en metálico, según carta 
de pago núm. 11 del tomo 133, fecha 11 
de Agosto de 1877. 

2 0 Que por otra Real orden de 2 do 
Agesto de 1879 le fué prorogado por tres 
años más el térmiuo de los tres que en la 

condiciou 7 . a de dicha concesión se fija 
rou para declarar su caducidad si no se 
cumplían los requisitos exigidos. 

3.° Que conforme á la condición 81* 
puede el concesionario traspasar la con
cesión con las formalidades legales, dan
do cuenta previamente al Ministerio de 
Marina, sólo á Empresa ó Sociedad es
pañola, y quedando el nuevo concesio
nario obligado á cumplir todas las condi
ciones impuestas. 

4.° Que llenos por el D. Ramón de 
Silva Ferro los requisitos légalos que la 
concesión exige, ha determinado apor
tarla á la Sociedad anónima quo por esta 
escritura constituye cou los demás seño
res comparecientes; y eu su consecuen
cia todos de un acuerdo otorgan que por 
tenor de la presente escritora forman 
uua Sociedad anónima bajo los siguientes 

ESTATUTOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Nombre, objeto, duración y domicilio de 
la- Sociedad. 

Artículo 1.° Con arreglo á la ley de 
19 de Octubre de 1869 y demás vigentes 
en la materia, se crea una Sociedad anóni
ma por aciones, que se denominará Socie
dad de Pesquerías Canario-Africanas. 

Art. 2.° La Sociedad tendrá eu Ma
drid su domicilio legal y su dirección ad
ministrativa, y donde lo juzgue conve
niente corresponsales y representantes. 

Art. 3.* La Sociedad tiene por objeto: 
1.° Explotar la concesiou otorgada á 

D. Ramón de Silva Ferro, eu la isla Gra
ciosa y caual del rio para establecimien
to de pesquerías y la correspondiente 
factoría industrial do' productos del pes
cado, que la Sociedad adquiere eu las 
condiciones que luego se dirá. 

2.° Establecer en los puntos referidos 
las construcciones necesarias para bene
ficiar la pesca y adquirir los buques y 
material para efectuarla en los mares Ca-
nario-Africauos. 

3.° Desarrollar la industria de salazón 
y seca del pescado, la fabricación de sa 
aceite, grasa y guano, y en general el 
aprovechamiento industrial de la pesca, 
según los procedimientos más modernos 
y productivos. 

4.* Veuder estos productos. 
5.° Utilizar buques de vapor y de vela 

y los arte3 de pesca lícitos en la propor
ción que convenga á los intereses' de la 
Sociedad. 

6.° Proteger, sí conviene, á la Socie
dad con los buques de la misma, median
te una subvención del Estado, la pesca 
de los do Canarias que á esta industria se 
dediquen en la costa de África; á cuyo fin, 
si aquella subvención faere acordaba, irán 
los primeros debidamente armados y tri
pulados por la Sociedad. 

7.° Aprovechar sos capitales, conce
siones, material ílotante y de pesca, y 
construcciones para todos aquellos nego
cios y contratos'que juzgue favorables 
para sus iutereses. 

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
será por 90 años, que alcanza la conce
sión en la isla Graciosa, sin perjuicio de 
los derechos que pueda adquirir en el 
transcurso de todo este tiempo, y salvo lo 
preceptuado en los artículos 51,52 y 53 . 

CAPÍTULO II. 

Capital social. 

Art. 5.° El capital social será por 
ahora de 500.000 pesetas, dividido en 
1.000 acciones de á 500 pesetas cada una. 

Art. 6.° Gadfl fcCCÍMI se pagará en 
cuatro plazos de 125 pesetas; el primero 
al firmarse la escritura, y los tre* res
tantes cuando lo juzgue uocesario la Jun
ta directiva, con tal de que el , n ^ r ™ e ; 
dio de plazo á plazo sea mayor de SU oia_ 
y menor de 60. , . . 

Art. 7 0 El capital social podrá ser 
aumentado, emitiendo uueyas acciones 
ú obligaeioucs con iuteres fijo, según la* 
conveniencias sociales, á propuesta u e í a 
Junta directiva y por acuerdo de la & 
neral de accionistas. 
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Art. 8.° Satisfecho el primer plazo de 
los cuatro en que se han de pagar las ac
ciones, la SoCieÚad entredará á cada te
nedor de ellas nn títolo provisional nomi
nativo, haciéndose constar en el mismo 
por medio de un cajetín los plazos satis
fechos; los cuales, una voz satisfechos to
á o s l o s dividendos pasivos, se canjearán 
por títulos definitivos a! portador. 

Art. 9.° Aun cuando haya varios co
partícipes en los derechos de ana acciou, 
la Sociedad no admitirá ni reconocerá 
más que un solo representante de la 
misma. 

Art. 10. Todo poseedor de uno ó más 
títulos provisionales, ó una ó más accio
nes definitiva?,quedará sujetoá la obser
vancia de los estatutos y reglamento de 
la Sociedad. 

Art. 11. El tenedor do títulos provi
sionales que p6 satisfaga los dividendos 
pasivos correspondientes en los plazos 
qne marca el art. 6.°, perderá el derecho 
á dichos títulos, que se considerarán ca
ducados y anulados desde luego; que
dando las cantidades satisfechas hasta 
entonces á beneficio de la Sociedad. 

Art. 12. La Junta directiva gestiona
rá la autorización para que se coticen en 
Bolsa los valores de la Sociedad. 

Art. 13. Las acciones de la Sociedad 
serán cortadas de un libro talonario y 
numerado correlativamente. Las firma
rán cuando menos tres individuos de la 
Junta directiva y llevarán el sello de la 
Sociedad. 

Art. 14. Las acciones representan una 
parte proporcional en las propiedades 
muebles é inmuebles de la Sociedad, fon
dos, ác\ ositos, nuevas adquisiciones, ga 
nancias y perdidas de cualquiera clase y 
condición que sean dentro de los nego
cios sociales, sin otra responsabilidad 
que el importe desembolsado por cada 
acción. 

Art. 15. Los tenedores de las 1.000 
acciones con que se establece la Sociedad 
se considerarán como socios fundadores, 
y tendrán voz y un voto en las juntas 
generales por cada cinco acciones que 
posean. 

Art. 16. Cuando se verifiquen nuevas 
emisiones, bien sean acciones ú obliga
ciones, los tenedores de las 1.000 accio
nes con que se funda la Sociedad tendrán 
derecho á adquirirlas á la par á prorata 
con preferencia á jtros. Si alguno de ellos 
no quisiere las que le correspondan en el 
nrorateo, é.-tas fe subastarán entre los 
demás antes de darlas al público. 

CAPÍTULO III. 

Concesión de la Graciosa. 

Art. 17. La Sociedad adquiere de Don 
Ramón de Silva Ferro la concesiou en la 
Graciosa en los mismos términos que le 
fué otorgada por Real orden de 23 de 
Agosto Se 1876, y prorogada en 2 de 
Agosto de 1879, sustituyendo completa
mente al concesionario eu sus derechos 
y obligaciones. 

Art. 18. Esta adquisición se verifica 
por aportaciou que hace de la concesión 
á la Sociedad el concesionario D. Ramón 
de Silva Ferro, transurtiendo á la misma 
todos cuantos derechos y obligaciones 
había adquirido, y que la Sociedad 
acepta. 

Art. 19. Un comisionado, legalmente 
autorizado por la Juutá directiva, se en
cargará de tomar posesión solemne del 
terreno que comprende la concesión en la 
Graciosa, amojonando dicho terreno y 
levantando acta de posesión á presencia 
de las Autoridades, Notario y testigos. 
El acta de posesión se inscribirá en el 
Kegistrokle la propiedadeorrespondieute. 

CAPÍTULO IV. 

Administración de la Sociedad. 

Art. 20. La Sociedad se rige y admi
nistra: 

i l . ' Por la junta general de accio
nistas. 

2.° Por una Junta dlrectivanombrada 
por la general de accionistas. 

Art. 21. La junta general, á prepues
ta de la directiva, nombrará también un 
-Director facultativo á las órdenes de la 

misma, que residirá en la Graciosa como 
Jefe industrial de la explotación. 

CAPÍTULO V. 
Juntas generales. 

Art. 22. 
diñarías ó 

Las juntas generales son or-
extraordinarias, y serán con

vocadas cou 30 dias de anticipación en la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIA!, de 
la proviucia, y los accionistas tendráu 
que depositar sus acciones con ocho dias 
de antelación. Podrá asistirse á la junta 
general por delegacionsiempre que aquel 
en quien se delegue sea también accio
nista. 

Art. 23. Aparte de {os fundadores, la 
posesión de 10 acciones dará derecho á 
voz y un voto en las juutas generales. 

A rt. 24. La delegación de los accionis
tas se hará por medio de autorización pri
vada ó de documento notarial, coya su
ficiencia y validez calificará sin "apela
ción la juuta general, si sobre ello se ofre

ciese duda á la Junta directiva. 
Art. 25. Los acuerdos que tome la 

Junta general, debidamente convocada, 
y constituida según determinan los esta
tutos, son obligatorios á todos los accio
nistas. 

Art. 26. La juuta general ordinaria so 
reunirá una vez al año en la última dece
na de Enero. Se reuuirá además extraor
dinariamente siempre que la Junta direc
tivamente lo creyere conveniente ó lo pi
diere un número de accionistas que re
unidos representen 20 por 100 del capital 
social, manifestando antes su objeto. 

Art. í¿7. Serán Presideute y Secreta
rio de las juntas generales los que lo fue
ren de la directiva. 

Art. 28. Si en las votaciones hubiere 
empate, el voto del Presidente ó Vicepre
sidente serádecisivo, y al efecto será el 

último que vote. 
Art. 29. Corresponde á la junta ge

neral: 
1." Nombrar la Junta directiva según 

determine el reglamento, y los «Tupientes 
para el caso de fallecimiento ó enferme
dad de los efectivos. 

2.° Examinar el balance anual. 
3.° Cousignar el dividendo active que 

corresponde á los accionistas, hechas 
previamente las deducciones que estable
cen estos estatutos ó estén debidamente 
consignadas. 

4.° Deliberar y acordar acerca de la9 
proposiciones que la Juuta directiva so
meta á su aprobación. 

5." Discutir y aprobar ó desechar la9 
proposiciones que los accionistas con de
recho j ara ello y en junta extraordina
ria, sometieran á la general. 

6.° Autorizar á la Junta directiva pa
ra aumentar el capital social por medio 
de nuevas emisioues, y llevar á electo 
cualquier coutrato, convenio ó acto ex
traordinario eu beneficio de la Sociedad. 

7.° Resolver todo cuanto sea conve
niente á los intereses de la mismas. 

Art. 30. Para que sean válidos los 
acuerdos tomados por la junta general 
será preciso que concurran á ella un nú
mero de accionistas que representen la 
mitad más 10 de todas las acciones emi
tidas. En el caso de que eu una primera 
reunión los accionistas presentes no lic
uaren las condiciones de este artículo, 
se procederá á una segunda reunión con 
10 dias de intervalo, y en la cual serán 
válidos los acuerdos de la mayoría. 

C A P Í T U L O VI. 

Junta directiva. 

Art. 31. La Junta directiva, nombra
da por la Junta general de accionistas, 
se compondrá de siete iudividuos y tres 
suplentes, que desempeñarán su cargo 
durante dos años, terminados los cuales 
se recovarán, saliendo por sorteo tres 
efectivos y dos suplentes, y el resto cuan
do pasen otros dos años. Todos podrán 
ser reelegidos. 

Los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Contador, Tesorero y Secretario 
se designarán por la juuta general al 
elegirse la Junta directiva. 

¡ Art. 32. La Junta directiva se reuoi-
• rá una vez al mes, y además siempre que 

el Presidente ó dos Vocales lo juzguen 
conveuiente á loa intereses sociales. 

Art. 33. La Junta directiva no podrá 
tomar acuerdo sino cuando se reúnan 
por lo iuéuo9 cuatro de BUS individuos. 
Cuaudo ni eu primera ni en segunda ci
tación concurriera esto número, el Presi
dente podrá por sí convocar la junta ge
neral, que procederá, si lo estima opor
tuno, á renovar la directiva. 

Art. 34. En caso de empate el voto 
del Presidente será decisivo. 

Art. 35. Para ejercer el cargo de in
dividuo de la Junta directiva deberá de
positar cada uno 10 acciones en la Caja 
de la Sociedad. 

Art. 36. Corresponde á la Junta di
rectiva: 

1.° Proponer á la ger.eral el nombra
miento de Director facultativo. 

2.° Nombrar todos los demás emplea
dos, agentes y corresponsales. 

3.° Llevar por sí ó por delegados la 
inspección é intervención de toda9 las 
dependencias de la Sociedad en la forma 
que juzgue conveniente á los intereses 
sociales. 

4.° Otorgar poderes y dar instruccio
nes para los actos y asuntos judiciales y 
extrajudiciales que se preseuten. 

5.° Someter á la junta general el ba
lance de cada ejercicio económico y la 
Memoria descriptiva de 1 estado de la So
ciedad. 

6.° Autorizar la adquisición del ma
terial flotante é inmueble, pertrechos y 
efectos necesarios para el desarrollo de 
la industria de que se trata. 

7.° Vender los productos y celebrar 
contratos y convenios respecto á cual
quier negocio de interés parala Sociedad. 

8.° Transigir y concordar por sí ó 
por medio de arbitros ó amigables com
ponedores cualquiera duda ó cuestión 
que se suscitaren entre la Sociedad y 
terceras peí senas. 

9.° Proponer á la junta general la 
reforma de los estatutos, si los intereses 
sociales lo exigieren. 

10. Autorizar al Director industrial 
para contratar las tripulaciones, opera
rios é industriales en la Graciosa y reco
nocerlos según lo requiera el servicio 6 
intereses de la Sociedad. 

11. Establecer los .reglamentos que 
sean necesarios, tanto industriales como 
administrativos. 

12. Convocar las juntas geuorales. 
13. Proponer á la general, cuando 

graves razones lo aconsejen, la disolu
ción de la Sociedad, con arreglo al ar 
titulo 53 de los estatutos. 

Art. 37. Los accionistas nombrados 
para formar la Junta directiva no con 
traen por razón de sus cargos ninguna 
obligación personal ni solidaria relativa á 
los compromisos sociales. Únicamente 
responden de su cometido cou arreglo á 

, estos estatutos y á los reglamentos. Las 
' acciones que para responder de su cargo 

d e p o s i t e n los iudividuos de la junta no 
podrán ser enajenadas mientras dure el 
desempeño de su cometido. 

CAPÍTULO VII. 

Administración interior. 

Art. 3&. La Junta directiva organiza 
rá la administración y contabilidad en 
Madrid, según lo vayan requiriendo los 
negocios sociales. 

Art. 39. El reglamento especial de la 
administración designará la clase de li
bros y contabilidad que se ha de llevar 
eu la Sociedad. 

Art. 40. Otro reglamento designará la 
administración y contabilidad que se ha 
de llevar en la factoría de la Graciosa, 
desde donde se pasarán mensnalmente 
estados y balances á la administración 
central en Madrid. 

Art. 41. Los libros y balances de la 
Sociedad y todos los estados mensuales 
respecto á existencias de pesca y sus pro
ductos en los almacenes de la Graciosa, 
estarán á disposición de los accionistas 
que lo soliciten en juntas generales ó ex
traordinarias. 

Art. 42. Los fondos de la Sociedad es
tarán depositados en el Banco de España 
á nombre de la misma; y los talones ó 

cheques para disponer de dichos fondos 
llevarán siempre las firmas de las perso
nas de la Junta directiva que se desig-
nco al efecto. 

CAPÍTULO VIII. 
Director industrial. 

Art. 43. El Director industrial en la 
Graciosa tendrá facultades amplias para 
orgauizar la tripulaciou de I03 buques de 
pesca, orJeuar sus faenas y campañas y 
cuanto tenga relación con el buen éxito 
de la pesca, ateniéndose á las leyes, Or-
denauzas y Reales órdenes vigeutes ó 
procedentes del Ministerio de Marina, y 
muy especialmente á las referentes á 
marinería 6 industria de mar. Teudrá las 
mismas facultades para orgauizar en la 
factoría las operaciones industriales que 
sean necesarias y disponer del personal 
de operarios que estén á sus órdenes en 
servicio de los intereses sociales, y dando 
cuenta de todo ello á la Junta directiva. 

Art. 44. Un reglamento especial de
signará detalladamente los deberes del 
Director industrial. 

Art. 45. Las relaciones entre el Di
rector iudnstrial y la Juuta directiva se 
organizarán directamente. 

Art. 46. Será relevado el Director in
dustrial únicamente á propuesta de la 
Juuta directiva y por la junta geueral 
extraordinaria de accionistas, explican
do los motivos y oyendo al interesado. 

CAPÍTULO IX. 

Reparto de beneficios y fondo de reserva. 
-Art. 47. De los productos brutos que 

obtenga la Sociedad en cada ejorcicio se 
deduciráu: 

1.° Los gastos generales que haya 
habido en el mismo ejercicio, que se des
tinarán al propio objeto en el siguiente, 
y así en adelante. 

2.° Las obligaciones preferentes que 
resulten contra la Sociedad. 

3.° La cantidad que proponga la Jun
ta directiva y acuerdo la junta general 
para conservación y renovación del ma
terial, y para aumentar el fondo de re
serva hasta que llegue al 20 por 100 del 
capital social. 

Art. 48. Lo que reste de las deduc
ciones hechas en el articulo auteriur será 
repartible como divide:» lo activo á los 
accionistas. 

Art. 49. El capital de reserva se des-
tiuará siempre que sea uecesario á cubrir 
gastos imprevistos de la Sociedad reem
bolsabas en el siguiente ejercicio; pero 
muy especialmente á reponer inmediata
mente el material asegurado que sufra 
algún siniestro, sin esperar al pago de 
la Compañía de Seguros, y á los pedidos 
extraordinarios de sal, carbón, cal, enva
ses y otros semejantes, procedentes de 
una pesca mayor de la calculada. 

Art. 50. Cuaudo se disponga de una 
parte cualquiera del capital de reserva 
durante el ejercicio, será repuesto en la 
liquidación, incluyendo la suma consu
mida en los gastos generales de que tra
ta el primer párrafo del art. 47. 

CAPITULO X. 

Ziquidacicn y disolución de la Sociedad. 

Art. 51. La pérdida de una mitad del 
capital social que resulte comprobada en 
loa balances y cuentas anuales de la So-
cidad producirá la disolución y liquida
ción de la misma, si así lo acordare la 
junta general. 

Art. 52. Para que sea válido el acuer
do deberán concurrir á la junta las do9 
terceras partes cuando menos de las ac
ciones emitidas. 

Art. 53. Acordada por cualquier cau
sa la liquidación de la Sociedad, la junta 
general nombrará una Comisión liquida
dora, compuesta de cuatro socios, para 
que proceaa á la liquidación, con arreglo 
á lo prescrito en el Código de Comercio. 

CAPÍTULO XI. 

Disposiciones generales. 
Art. 54. La juuta general, por mayo

ría absoluta de votos, puede reformarlos 
estatutos y reglamentos. 



4 Lú nes 20 de Diciembre de 1880. 

Art. 55. Los cargos de la directiva 
seráu gratuitos hasta que la Sociedad es-
té* eu productos. Cuaudo los teuga so 
acordará en junta geueral la remunera
ción que deba asignárseles, y la que por 
sus servicios especiales de iustalacion y 
organización de la Sociedad merezca la 
primer Juuta directiva fundadora. 

Art. 56. La [-reseute Sociedad auónima 
de Pesquerías Canario-Africanas y ios 
portadores de sus acciones ajustarán y 
someterán todos sus actos, derechos y 
deberes geuerales y particulares á la 
legislación española, leyes especiales y 
Ordeuanzas de la Mariua española y Tra
tados internacionales vigentes en Espa
ña respecto á los derechos de pesca é in
dustria marítimas. 

Kste artículo de los estatutos se in
sertará al respaldo de las acciones y obli
gaciones al portador que emita la Socie
dad en cualquier tiempo, para los fiues 
debi.ios. 

Art. 57. Las cuestiones que se sus
citaren entre la Sociedad y alguno ó al
ijos de los accionistas, ó entre la Juuta 
directiva y alguno ó algunos de los accio
nistas, ó entre la Junta directiva y algu
no ó algunos de su individuos por asunto 
relativo á la Sociedad, se someterán for
zosamente ajuicio de arbitros, arbitra-

'dores y amigables componedores, quo se
rán nombrados y procederán con arreglo 
á lo prevenido para esto3 casos eu el Có
digo de Comercio y eu la ley de Enjui
ciamiento mercantil, causaudo ejecutoria 
los fallos de estos Jueces, siu admitirse 
en contra recurso alguno. 

Bajo cuyas bases los señores compa
recientes formalizan la presente escritu
ra, que se obligan á cumplir por sí y á 
nombre*de todos los accionistas que en 
a leíante fueren de la Sociedad anónima 
que fundan de Pesquerías Canario-Afri
canas^ siendo testigos D. Raimundo Gu
tiérrez y Gutiérrez y ü. Juau García La
ca, de esta veciudad y resideucia, que 
declaran no tener excepción legal. 

Yo el Notario dejo prevenido que de 
esta escritura y del acta notarial de cons
titución de la Sociedad deben presentar
se copias dentro de 15 dias, á contar des
de la constitución, en el Gobierno civil 
de esta provincia de Madrid, inscribirse 
eu el Registro de Comercio de la misma 
y publicarse tales documentos eu el mis
mo plazo eu la Gaceta y B >LETIN de di
cha provincia; que la primera copia ha 
de presentarse en la oficina do Liquida
ción de derechos reales y transmisión de 
bienes del partido á que corresponde el 
terreno objeto de la concesión aportada 
á la Sociedad, dentro de «0 dias, y pagar 
en los 16 siguientes á la presentación lo 
que devenga la Hacien la pública, incur-
rleudo en multa si no se verifica; y que 
hecho el pago y la descripción del terre
no con arreglo á !a ley Hipotecaria, ha 
de inscribirse en el Registro ó Registros 
de la propiedad correspondientes, siu lo 
cual no podrá admitirse en los Juzgados 
y Tribunales, Consejos y oficinas del Go- j 
bicrno si el objeto de la presentación fue
ro hacer efectivo eu perjuicio de tercero : 

el derecho que debió ser iuscrito, salvo 
los dos casos de excepción comprendidos 
eu él art. 396 de dicha ley Hipotecaria. 

Por último, queda reservada la hipo
teca legal preferente á favor del Estado, 
de la provincia y del Municipio, por la 
anualidad última del impuesto repartido 
y no satisfecho por cuenta de los terre
nos indicados. 

Previa lectura íntegra que hice yo el 
ííotario, á elección de los señores otor
gantes y de los testigos, la aprobaron | 
aquellos y firman con estos, de todo lo 
cual doy fe. = Domiugo Pérez Gallego.= 
José Fmat .=El Conde de Muguiro.= 
Federico Rubio.=Adolfo de la Rosa.= 
José Eugenio Olavide.=Eulogio Nar
bon.= Antonio Martinez.=Augel Mansi-
l la.=Blas Taracena.=Laureauo García 
Gamisou.=Vibiano Eseribauo.=JoséGil 
Dorregaray.^Ramon de Silva Ferro.= 
Petra°Maío.=José de la Torre.=José 
Morcillo.- Hipólito Fiuat.=Fernaudo de 
Acuña y Pueyo.=Pedro G. de la Pezuela, 
Coade de Casa Puente.=El Barón del 
Castillo.=Eduardo Pérez de la Frano-
sa.=V¡jente Sánchez Comendador.^ 
Juau Martínez y Muñoz.=Baron de Cor-

tes.=Mariano Barranco.=Pedro de la 
Puente. = Raimuudo Gutiérrez.= Juau 
García.=Siguado.=L'ion Muñoz. 

Poder.—Número 976.—En la ciudad 
de San Sebastian, á 27 de Noviembre de 
1880, ante mí D. Joaquín Elosegui, veci
no de ella y Notario del Colegio territo
rial de Pamplona, comparece D. Antonio 
Gorostidi y Sagarzasu, de edad de 35 
años, casado, Catedrático, vecino de esta 
ciudad, con su cédula personal que me 
ha exhibí lo, librada en la misma por el 
Sr. Jefe económico el 17 de Julio último 
con el núm. 240; y hallándose en el pie-
uo ejercicio de sus derechos civiles, te
niendo, á mi juicio, la capacidad legal 
necesaria, que declara noestarle limitada, 
para formalizar esta escritura de manda
to, dice que coufiere poder especial y 
cumplido á D. Pedro de la Puente Olea, 
domiciliado en Madrid, para que en su 
nombre y representación firme el acta 
social, la escritura de adquisición de la 
concesión de la Graciosa en las islas Ca 
narias y cualesquiera otro documento que 
firmen los socios fundadores de la Socie
dad anónima de Pesquerías Canario-
Africanas al constituirse eula villa de 
Madrid, en cuya. Compañía interesa el 
compareciente en 10 acciones; y en fin, le 
autoriza para que intervenga eu todo los 
que teuga relaciou con el asunto de que 
se trata, pues el poder que para ello y 
su incidencia sea necesario, ese mismo le 
couGeresiu limitación. Y se obliga al re
conocimiento de cuautose hiciere eu vir
tud de esto poder. 

Así lo otorga y firma, juntamente con 
los testigos instrumentales y p-esentes, 
D. Juau Fraucisoo Ibañez y ü. Ju*n 
Echazfirreta, vecinos de esta ciulad, que 
aseguran no tener excepción alguna para 
serlo. 

Yo el Notario advertí al otorgante y 
testigos que tenían derecho de leer este 
poder por sí mismos; y habiéndolo reuuu-
ciado, le leí íntegramente y eu alta voz; 
de lo cual, de que conozco personalmente 
á dicho otorgante, y de todo el contenido 
de este instrumento público, doy fe, y j 
signo y firmo.=Autouio Gorostidi. = 
Juan Francisco Ibañez.—luán Eohazar-
reta.=Está signado. = Joaquín Elosegui. 

Es primera copia conforme á su 
matriz, que, señalada con el núm. 976, 
obra eu mi protocolo de escrituras pú
blicas del corriente año; y eu fe de ello 
signo, firmo y rubrico para el otorgante 
en esta segunda hoja de papel comuu, 
por no usarse del sellado en esta pro
vincia de Guipúzcoa; quedando anotada 
la expedición de esta ftOpla en su matriz, 
en San Sebastian el \ü s no día del otor-
gamiento.=Uay uu signo.sa Joaquín Elo
segui.=(Sello de su Notaría.) 

Legalización.—Los infrascritos Nota
rios del Cologii de Pamplona, distrito No
tarial do San Sebastian, legalizamos el 
signo, firma y rúb.dca que anteceden, del | 
Notario D. Joaquiu Elosegui. 

Sin Sebastian 27 de Noviembre de 
1880. =Hay uu signo.=José Francisco 
Orendani.=Hay otro signo.=Felipe Ma
rín.^=(Scllo de legalizaciones del Colegio 
territorial de Pamplona.) 

NOTA. Queda uní lo á continuación 
papel de pagos al listado por valor de 6 
pesetas, en reintegro do las dos hojas do | 
papel común, que compreule esta copia , 
do poder. . , 

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 8 0 . = 
León Muñoz. 

Es primera copia de la escritura nú
mero 1.7-18, á cuyo otorgamiento fui pre
sente; en fe de lo cual, y á instancia de 
los señores fundadores, la signo, firmo y 
rubrico eu un pliego del sello 1.°, uúune-
ro 18.627, y 10 pliegos del sello 11.°, nú
meros 4.200.951 al 60, dejándola ano» 
tada. 

Madrid dia de su fecha 6 do Diciembre 
de 1880 =Siguado .=Leon Muñoz. 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DE PESQCF.RÍA8 

CANARIO-AFRICANAS. 

Número 1.750.—En la villa de Madrid, 
á 6 de Diciembre de 1880, ante mí Don 
León Muñoz, vecino de la misma y "No
tario de su Ilustre Colegio territorial, se 
preseutarou: 

El Sr. D. Pedro de la Pezuela y Puen
te, Conde de Ca3a Puente, soltero, pro
pietario. 

El limo. Sr. D.'Domingo Pérez Galle
go, casado, Médico-Cirujauo. 

El Excmo. Sr. D. José Fiuat y At-
bert, viudo, propietario. 

El limo. Sr. D. José Morcillo y Gar
cía, casado, Médico-Cirujano. 

El Excmo. Sr. D. Federico Rubio y 
Gali, casado, Doctor eD Medicina. 

El Excmo. Sr. D. José Eugenio de 
Olavide y Landazabal, casado, Mélico-
Cirujano. 

La Sra. Doña Petra Malo y Calvo, 
viuda, dedicada á sus labores. 

El Excmo. Sr. D. Fermín Mugairo y 
Azcárate, Conde do Muguiro, cisado, 
propietario. 

El Sr. D. Carlos Frígola y Pa'avici-
no, Barón del Castillo de Chirel, casado, 
propietario. 

El Sr. D. Hipólito Finat y O.Hiz do 
Leguizanon, viudo, propietario. 

El I l m \ Sr. D. José de 11 Torr eVi-
llanueva, casado, Aboga lo. 

El Excmo. Sr. D. Laureauo García 
Camisón, so'tero, Médico militar. 

El Sr. D. Adolfo de la Rosa y Roldan, 
casado, Médico. 

El Sr. D. Vibiano Escribano y Sevi
lla, casado, Médico. 

El Sr. D. Vicente Sánchez Comenda
dor, casado, propietario. 

El Sr. D. Antonio Martínez Villino, 
soltero, propietario. 

El Sr. D. Mariano Barranco y Caro, 
soltero, empleado. 

El Sr. D. Auge! Mansillay Aliñe lina, 
soltero, rentista. 

El Sr. D. Eulogio Narbon y Alamin, 
casado, propietario. 

El Sr. D. Fernando Acuña y Puoyo, 
casado, empleadi. 

El Sr. D. José Gil Dorregaray, casa
do, propietario. 

151 Sr. D. E luardo Pérez de la Frauo-
sa, casado, Mé lico militar. 

El Excmo. Sr. D. Pascual Frígila y 
Ahí*, Barón de Corte?, casado, empleado. 

Kl Sr. D. Blas Taracena y Martínez, 
casado, Abogado. 

El Sr. D. .Juan Martínez Muñoz, ca
sado, Mélico militar. 

Todos mayores de edad y vecinos de 
esta Corto por su derecho propio. 

líl Sr. I) Ramón de Silva Ferro, ma
yor de edad, casado, Teniente graluado 
de navio, vecino de Lóudres, tambieu 
por su derecho propio. 

Y el Sr. D. Pedro déla Puento y 
Olea, mayor de edad, casado, Capitán de 
fragata, vecino de esta Corte; por sí, 
y a lemas representando al Sr. D. Anto
nio Gorojti h y Sagarzasu, de 3o años, 
casado, Catedrático, vecino de S*u Se-
basliau, según el poder que le confirió en 
aquella ciudad auto el Notario D. Joaquín 
Elosegui á 27 de Noviembre último, que 
declara no estarte revocado, y cuya pri
mera copia se halla unida á la escritura 
de fuudaciou de la Sociedad anónima que 
se mencionará después. 

Cuyos señores, á quienes doy fe co
nozco, han exhibido y recogen sus respec
tivas cédulas personales, y pasaporto el 
Sr. Silva Ferro, de las que resultau las 
circuustancias consignadas; y me requie
ren para que haga constar, como lo veri
fico, lo siguiente: 

1.° Que por mi escritura núm. 1.748, 
fecha de hoy, otorgada ante mí en esta 
Corte, han fundado con domicilio eu la 
misma una Sociedad auónima de Pesque
rías Canario-Afri • > \\ ira explotar la 
coneesiou obtenida ,>>.-• J. Ramón do Sil
va Ferro en la isla Graciosa (Canarias); 
habiendo fijado como capital social , por 
ahora, la cantidad de OO'.i.OOO peseta?, 
dividido en 1.000 acciones de 500 pe
setas cada una. 

2.° Quo los señores concurrentes se 
han suscrito á las expresadas 1.000 accio
nes por el número cada uno que á conti
nuación se determiua: 

D. Pedro de la Pezuela, por 290. 
D. Ramón de Silva Ferro, por 190. 
D. Domingo Pérez Gallego, por 55. 
D. José Finat, por 65. 
D. José Morcillo, por 50. 
D. Federico Rubio, por 40. 

D. José Eugenio de Olavide, por 3o 
Doña Petra Malo, por 30. 
El Sr. Conde de Muguiro, por 30. 
El Sr. Barón del Castillo' do Chiml 

por 26. 
D. Hipólito Finat, por 25. 
D. José de la Torre, por 15. 
D. Laureano García Camisón, por 12. 
D. Adolfo do la Rosa, por 12. 
D. Vibiano Escribano, por 10. 
D. Vicente Sánchez, por 10. 
D. Antonio Martiuez, por 10. 
D. Mariano B.irrauco, por 10. 
D. Ángel Mansilla, por 10. 
D. Eulogio Narbon, por 10. 
D. Fernando Acuña, por 10. 
D. José Gil Dorregaray, por 10. 
D. Juan Martiuez, por*Í0, 
D. Pedro de la Puente, por 10. 
Y el mismo, como apoderado de Don 

Antonio Gorostidi, por 10. 
El Sr. Barón de Cortes, por 10. 
D. Eduardo Pérez, por 6. 
D. Blas Taracena, por 4. 
Total, 1.000 accioues. 

3.° Que conforme á lo prescrito ea 
el art. 6.° de los estatutos sociales, cada 
accionista ha satisfecho al formalizarse 
la escriturado fuudaciou 125 pesetas por 
cada una de las acciones á quo so han 
suscrito, como primer plazo do los cuatro 
en que debe pagarse su importe do 500 
pesetas, estando por coosiguieute cubier
to el capital social, ó sea suscrito el nú
mero de las 1.000 accioues en que so ha 
dividido. 

4.° Quo eu su consecuencia, los seño
res comparecientes dau por constituida 
definitiva y legalmente la Sociedad anó
nima de Pesquerías Camrio Africa-
naSy con arreglo á la ley da 19 do Octu
bre de 1869 y demás legislaciou vigente 
sobre la materia. 

5.° Y quo reunidos en juuta general 
de accionistas, hin elegido por unanimi
dad la uirjctíva do la Sociedad , nom
brando: 

Presidente al l imo. Sr. D. Domingo 
Pérez Gallego. 

Vicepresidente al Sr. D. Pedro do la 
Pezuela y Puente, Condo de Casa Puente. 

Vocales al Excmo. Sr. D. Federico 
Rubí•» y Gali y al Sr. D. Pedro do la 
Puoute y Oiea. 

Contador al Sr. D. Hipólito Finat y 
Ortiz de Loguizamon. 

Tesorero al Sr. D. Vicente Sánchez 
Comendador. 

Suplentes al limo. Sr. D. José Morci
llo, al limo. Sr. D. José de la Torro y al 
Excmo. Sr. D. José Eugenio do Olavide. 

Secretario, al Sr. D. Carlos Frígola y 
Palavicino, Barón del Cantillo do Chirel. 

Y á propuesta de la Juuta directiva, 
la general por igual unanimidad nombró 

Director industrial al Sr. D. Ramón de 
Silva Ferro. 

Y para quo couste, extiendo la pro-
seute, que, previa lectura, firman los se
ñores requireutes con los testigos, que lo 
fueroa D Raimuudo Gutiérrez y Gutiér
rez y D. Juau García Laca, de esta ve-
c¡ idal , y siu excepciou legal; do todo lo 
que doy fc.=José Finat.=Domingo Pé
rez Gallego.=E1 Con le de Muguiro.== 
Adolfo de la Rosa. = Federico Rubio .» 
José Eugenio Olavide.—Antotíio Martí
nez. = Eulogio Narbon. = B l a s Tarace-
na.=Angcl Mansilla.=Laureano García 
Camisón. = Vibiano Escribano. = José 
Gil Dorregaray. =*Ramou de Silva Fer
ro. =Josó Morcillo.=Petra Malo.=lIípó-
lito Finat.—José d8 la Torro.=F-?ruando 
de Acuña Pueyo = Pedro de la Pezuela, 
Conde de Casa Puente. = E l Barón del 
Castillo.==Eduardo Pérez do 1 í Frano-
sa. = Vicente Sánchez Comen lador. = 
Juan Martiuez y Muñoz. sa JT'.rou do 
Córtes.=Mariano Barranco.—Pedro de la 
Puente. = Raimundo Gutiérrez. = Juan 
García.=Signado.=Lcon Muñoz. 

Es copia conforme con el acta origi
nal, á que me remito. Y en fe de ello, á 
instancia de los señores requireutes, 1* 
signo, firmo y rubrico en tres pliegos 
del sello 10.°, números 1.042.687, 88 y 89, 
dejándola anotada. 

Madrid, fe-ha del acta inserta.—Sig-
nado.=Leon Muñoz. 
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